
administración local

AY U N TA M I E N T O S

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
con fecha 1 de agosto de 2013 se formalizó el contrato de limpieza de centros Escolares

y locales municipales, lo que se publica a los efectos del artículo 154 del texto refundido de
la ley de contratos del sector Público, aprobado por real decreto legislativo 3/2011, de 14
de noviembre.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de san Esteban de Gormaz.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) número de expediente: sE 1/2013.
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: contrato de servicios.
b) descripción del objeto: limpieza centros Escolares y locales municipales.
c) lugar de ejecución: san Esteban de Gormaz.
d) duración del contrato: dos años, prorrogable por dos más.
3. Tramitación, procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 31.870,00 euros/año de Base imponible y 6.692,70 eu-

ros/año de iVa.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de julio de 2013.
b) adjudicatario: limpiezas, ajardinamientos y servicios seralia s.a.
c) nacionalidad: española
d) importe de adjudicación: 30.876,00 €/anuales de Base imponible y 6.483,96 €/año de iVa.
6. Fecha de formalización del contrato: 1 de agosto de 2013.
san Esteban de Gormaz, 5 de agosto de 2013.– El alcalde, millán miguel román. 1970
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